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	Deberes generales del médico

Artículo 1.
El conocimiento de este Código es obligatorio para todo médico incorporado o autorizado por el Colegio de Médicos y Cirujanos para ejercer la profesión y por ninguna circunstancia, se podrá alegar su desconocimiento. 

Artículo 2.
Las necesidades integrales del paciente deben ocupar lugar prominente en la conducta profesional del médico. 

Artículo 3.
El médico debe ser consciente de sus deberes sociales y profesionales hacia el paciente y ña comunidad y brindar su colaboración a toda política cuya finalidad sea asegurar el mejor grado de salud posible. 

Artículo 4.
El médico observará siempre, también fuera del ejercicio profesional, una conducta acorde con el honor, la dignidad de la profesión y las disposiciones de este Código. 

Artículo 5.
El médico debe observar los principios éticos de las "Declaraciones de Ginebra y de Helsinki", aprobadas por la Asociación Médica Mundial, y los del Código de Etica Médica de las Naciones Unidas. 

Artículo 6.
Toda falta a este Código será juzgada por el Tribunal de Moral Médica, el cual calificará su gravedad y transcribirá su dictamen a la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos, a la que corresponde imponer la sanción del caso. 

Artículo 7.
Las polémicas y discusiones públicas o privadas de los profesionales médicos deben mantenerse dentro de las normas deontológicas de respeto entre profesionales, instituciones y paciente. 

Artículo 8.
Constituye una flagrante de los principios de la ética médica la participación activa o pasiva de médicos en cualquier forma de tortura, tal como se la define en el artículo I de la Declaración de las Naciones Unidas. 

Artículo 9.
Todo documento debe estar estrictamente apegado a la verdad. Los certificados médicos podrán extenderse con base en exámenes clínicos, de laboratorio o en otros estudios médicos efectuados al paciente o por haber sido testigos de la enfermedad.

	Deberes de los médicos para con los pacientes

Artículo 10.
El respeto de la vida humana constituye el deber primordial de los médicos. 

Artículo 11.
No es lícito al médico, en ningún caso o circunstancia, proporcionar o suprimir tratamiento a un paciente con el fin de producir la muerte. 

Artículo 12.
El secreto profesional se impone para todo médico, con las excepciones que establece la Ley. 

Artículo 13.
Por secreto se entiende todo aquello que, por razón de su profesión, haya llegado a conocimiento del médico, ya sea porque le fue confiado, o porque lo pudo observar o intuir. 

Artículo 14.
Cuando medie petición del paciente, el médico debe mantener el secreto, aún con los miembros de su familia, con excepción de los padres o encargados responsables de menores de edad, o cuando la salud de terceras personas esté involucrada. 

Artículo 15 .
El médico debe cuidar con la misma responsabilidad y respeto, a todos sus enfermos cualesquiera sean su ideología condición social, nacionalidad, religión, grupo étnico, situación económica, reputación y los sentimientos que le inspiran. 

Artículo 16.
El ningún caso, salvo en emergencias debe el médico ejercer su profesión en condiciones que puedan comprometer la calidad de los cuidados y de los actos médicos. 

Artículo 17.
El médico que, en función de su cargo, se comporte de manera inmoral comete una falta sancionable disciplinariamente. 

Artículo 18 .
Cualesquiera sea su función o su especialidad, todo médico debe llevar auxilio pronto al enfermo en peligro inmediato. 

Artículo 19.
Únicamente en situaciones en que peligre su propia vida puede el médico abandonar a sus enfermos. 

Artículo 20.
El médico, desde el momento en que ha sido llamado a dar sus cuidados a un enfermo y ha aceptado, está obligado a asegurarle, de inmediato, todos los cuidados médicos en su poder, personalmente, o con la ayuda de terceras personas calificadas. 

Artículo 21.
Con las excepciones que establece la Ley, el médico está obligado a informar a sus pacientes sobre el riesgo presente o eventual de cualquier medicamento procedimiento médico o quirúrgico, y no debe emprender ninguna acción sin el consentimiento del enfermo, o de las personas de las cuales éste depende, si es menor de edad o está incapacitado jurídicamente, exceptuados los casos de absoluta imposibilidad y urgencia. 

Artículo 22.
El médico puede desligarse de su misión, a condición de:

1. No hacer daño por este hecho a su enfermo. 

2. Asegurarse de la continuidad de los cuidados y de dar, a este efecto, los informes útiles a quien asuma la responsabilidad del caso. 

3. Que el enfermo o sus responsables legales se lo soliciten por escrito. 

Artículo 23.
En el transcurso de un parto distócico el médico debe actuar en defensa de los intereses de la madre y el hijo, sin dejarse influir por consideraciones de orden familiar o social. 

Artículo 24.
El materia de honorarios, debe subsistir, en el ejercicio privado, el principio general dela cuerdo entre médico y enfermo. Si se le solicita con anticipación, el médico debe aclarar el importe de sus honorarios. 

Artículo 25.
El médico que, por habérsele llamado, haya ido al lugar donde está el enfermo, tiene derecho a cobrar honorarios, aunque, por alguna causa ajena a él, no haya podido prestar asistencia alguna. 

Artículo 26.
So pena de que se le apliquen las leyes, se prohibe a todo médico, rebajar sus honorarios movido por un interés de competencia desleal. 

Artículo 27.
Todo acto profesional que se haga en forma apresurada y deficiente, por motivos personales o administrativos, se debe considerar como reñido con la ética. 

Artículo 28.
El médico debe respetar las ideas religiosas del paciente, con más razón si él mismo está en condiciones de expresarlas, y puede retirarse si considera que tales ideas son perjudiciales para un buen tratamiento. 

Artículo 29.
El pronóstico grave puede, legítimamente, ser mantenido en reserva al enfermo. Un pronóstico fatal no le puede ser revelado, si no es con la mayor circunspección; pero la familia sí debe ser informada excepto que previamente el paciente haya prohibido, en forma explícita, verbal o escrita, esta resolución o haya designado a terceras personas para recibir la información. 

Artículo 30.
El médico no puede abandonar a un enfermo por el hecho de que su enfermedad o estado hayan sido definidos como incurables. 

Artículo 31.
Cuando un médico ha sido nombrado como experto o perito en un determinado caso, antes de examinar al paciente, debe informarle que su función es de experto y que, como tal, tiene que rendir su informe. 

Artículo 32.
En el consultorio médico privado los expedientes médicos pertenecen al profesional. Empero, a solicitud del paciente, el médico está en la obligación de extender una epicrisis. 

Artículo 33.
Fuera del caso de urgencia y de aquel en que está obligado por humanidad, un médico tiene derecho a no prestar sus servicios, por razones profesionales o personales.

	Deberes de los médicos para con los colegas 

Artículo 34.
Las relaciones entre médicos deben estar inspiradas por el respeto mutuo, por los principios deontológicos y por la solidaridad colegial. Las diferencias académicas e interprofesionales que no sea posible resolver directamente serán sometidas a la consideración de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos. 

Artículo 35.
Es deber asistir, sin cobrar honorarios al colega, padres, cónyuge e hijos dependientes, salvo casos de excepción a criterio del Tribunal de Moral Médica. Se hace la salvedad con el derecho de reembolso, cuando el médico ha aportado aparatos, prótesis o materiales costosos, que no son reutilizables o recuperables. 

Artículo 36.
El médico puede sustituir, en la asistencia de enfermos, al colega incapacitado o ausente; pero cesará en la sustitución al regreso de éste y lo informará sobre los enfermos atendidos. 

Artículo 37.
El médico llamado para dar tratamiento a domicilio debe preguntar si el enfermo está en tratamiento con otro colega; en cuyo caso se limitará a la atención que amerite. 

Artículo 38.
En casi de emergencia, cualquier médico puede atender a un paciente que esté al cuidado de otro colega. Salvada esta, su deber es retirarse y dejar al paciente al médico tratante. 

Artículo 39.
El especialista llamado a interconsulta para razones de su estricta competencia podrá visitar directamente al enfermo, e informar, luego, al médico tratante.
Pero, cuando tuviese que ser instaurado un nuevo tratamiento y, más aún, en casi de intervención quirúrgica no urgente, tendrá que informar antes al médico tratante. 

Artículo 40 .
El ilícito todo comportamiento tendiente a sustraer pacientes a otro colega. 

Artículo 41.
Cuando se solicitan informes de un paciente entre colega, se darán completos, sin omisión de ningún dato pertinente. 

Artículo 42.
Las visitar, de carácter familiar o de amistad que un médico haga a un enfermo atendido por otro colega, no deben, directa ni indirectamente, disminuir la confianza depositada en el médico tratante, ni dejar la impresión de actuación oficiosa. 

Artículo 43.
No se debe difamar a un colega o grupo de colegas, injuriándolos o calumniándolos, tratando de perjudicarlos en el ejercicio profesional. 

Artículo 44.
El médico que no puede examinar ni tratar enfermos hospitalizados en instituciones públicas o privadas, sin haber obtenido antes, el permiso correspondiente de quien los está tratando. 

Artículo 45.
El médico que acepta en tratamiento a un enfermo o lo recibe en instituciones hospitalarias, públicas o privadas, no debe expresar, ni a él, ni a sus familiares, opiniones desfavorables sobre el diagnóstico y los tratamientos hechos con anterioridad.

Artículo 46.
El médico que, en función médico-legal, examine a un enfermo, en ausencia del médico tratante, deberá evitar inmiscuirse en los tratamientos y en los diagnósticos hechos, aunque el enfermo o los familiares se lo pidan. Solamente podrá, en interés del paciente, establecer contacto con el médico tratante. Cuando considere necesaria la hospitalización, tendrá que pedir la intervención del médico tratante, y, en caso de urgencia comunicarle su decisión en forma inmediata. 

Artículo 47.
El médico debe responsabilizarse, plenamente de los cargos gremiales o científicos que se le confíen. Su facultad representativa o ejecutiva en asuntos gremiales, no deberá exceder el límite que se le ha fijado, debiendo obrar de acuerdo con el espíritu de su representación. 

Artículo 48.
Ante cualquier investigación o pregunta del Tribunal de Moral Médica, todos los médicos están obligados a responder, siempre y con la verdad.
El sólo hecho de infringir este punto se considera falta grave. 

Artículo 49.
Se llama Junta Médica a la reunión de dos o más médicos para intercambiar opiniones respecto al diagnóstico, pronóstico o tratamiento de un enfermo asistido por uno de ellos. 

Artículo 50.
El médico debe rehusar efectuar Juntas Médicas con personas no autorizadas para ejercer la profesión médica. 

Artículo 51.
La rivalidad, celos o intolerancia no deben tener cabida en las consultas o Juntas Médicas. La probidad y el respeto se imponen, como un deber, en el trato profesional de sus integrantes. 

Artículo 52.
Las consultas o Juntas se harán a solicitud del médico o médicos tratantes, o del paciente o sus familiares. 

Artículo 53.
El médico tratante tiene la obligación de concurrir a las consultas con puntualidad. Si después de una espera prudencial, no menor de quince minutos, el médico tratante no concurre, ni solicita otra corta espera, los consultantes están autorizados para examinar al paciente. 

Artículo 54.
Reunida la consulta, o Junta, el médico tratante hará la relación del caso sin omitir detalle de interés y dará a conocer el resultado de los análisis y demás elementos de diagnóstico empleados. Acto seguido, los consultores examinarán al enfermo y emitirán su opinión.
El médico tratante comunicará el resultado final de esta deliberación a los interesados. 

Artículo 55.
Si los consultores no están de acuerdo con el médico tratante, es deber de éste comunicarlo al paciente o a los interesados, para poner a salvo su responsabilidad. 

Artículo 56.
En las consultas, la participación médica de los consultores se limitará a tratar el problema médico planteado. 

Artículo 57.
Las discusiones que surgen de las consultas son de carácter confidencial. La responsabilidad es colectiva y a todos obliga el secreto profesional. 

Artículo 58.
A los médicos consultores les esta terminantemente prohibido volver a visitar, profesionalmente, el enfermo después de terminada la consulta, salvo el caso de urgencia o autorización expresa del médico tratante. 

Artículo 59.
Cuando varios médicos sean llamados simultáneamente a atender un caso de enfermedad repentina o accidente, el enfermo quedará al cuidado del que llegue primero, salvo decisión contraria del médico tratante, del paciente y/o de sus familiares. 

Todos los médicos concurrentes al llamado están autorizados para cobrar los honorarios correspondientes a sus diversas actuaciones. 

Artículo 60.
Cuando el médico tratante lo creyere necesario, puede proponer la concurrencia de un médico ayudante designado por él. En este caso, la atención se hará en forma conjunta. El médico tratante dirigirá el tratamiento. 

Artículo 61.
Cuando un paciente sea tratado por varios médicos, cada uno deberá presentar su nota personal de honorarios. 

Artículo 62.
El cirujano tiene el derecho de escoger a su ayudante o ayudantes operatorios, así como al anestesiólogo, de conformidad con el paciente o sus familiares.

	Deberes del médico con los profesionales afines 

Artículo 63.
El médico respetará estrictamente los derechos de los profesionales de disciplinas afines y cultivará relaciones cordiales con ellos. 

Artículo 64.
El médico no debe suministrar a otros profesionales afines más información que la estrictamente necesaria, ni asignar funciones que le corresponden exclusivamente a él. 

Artículo 65.
El médico tiene el deber de comportarse cortés y benévolo y demostrar cortesía y benevolencia hacia los auxiliares médicos y tratar de enseñarles los procedimientos pertinentes. 

	Deberes del médico en matería de médicina social e instituciones de salud 

Artículo 66.
En caso de emergencia nacional o peligro para la salud de la población es deber del médico cooperar con las autoridades competentes, en la protección de la salud y la organización de los cuidados permanente, a no ser que la edad y/o la salud se lo impidan. 

Artículo 67.
Para todo proyecto de convención, renovación o modificación de contratos con cualquier institución contratante de médicos, se podrá consultar previamente al Colegio de Médicos y Cirujanos, para que esta entidad verifique si está de acuerdo con este Código y con las disposiciones legales que rigen la profesión médica. 

Artículo 68.
El médico que trabaja en una institución de salud no deberá utilizar su condición para ofrecer una mejor atención en su consultorio particular. 

Artículo 69.
Nadie podrá ser, a la vez, salvo casos de urgencia, médico contralor y médico tratante del mismo enfermo ni ser, posteriormente, su médico a menos que haya transcurrido un período de un año, a partir del momento de su último acto como contralor. 

Artículo 70.
Tampoco podrá ser, a la vez médico perito y médico tratante del mismo enfermo, salvo de inopia comprobada, en cuyo caso se le aplicarán las mismas restricciones que en el artículo anterior. 

Artículo 71.
Tanto el médico perito, como el médico contralor, deberán informar de su misión y de su calidad a los enfermos que examinan. Deberán ser circunspectos en sus propósitos y les está prohibido hacer revelaciones o interpretaciones, a no ser a la autoridad competente. 

Artículo 72.
El médico que desempeña un cargo en la administración pública, o en cualquier institución está obligado, en el desempeño del mismo, a respetar la ética profesional y a cumplir con lo establecido en este Código. Sus obligaciones con el Estado y con la institución no lo eximen de sus deberes éticos con sus colegas y pacientes. 

Artículo 73.
El médico que desempeña un cargo tiene derecho a negarse a efectuar prestaciones que no encuadren dentro de las obligaciones inherentes al mismo, salvo en la situaciones previstas por el Artículo 66.

	De las publicaciones y anuncios médicos 

Artículo 74.
La divulgación de trabajos científicos deberá hacerse, únicamente, en los medios de comunicación médicos o científicos reconocidos. 

Artículo 75.
Se consideran faltas serias contra la Moral Médica, punibles por este Código. 

1. La presentación en reuniones científicas y de otra índole y la publicación de fotos, material, clínico o datos inéditos no originales a menos que se haya obtenido, previamente, por escrito, el permiso del autor o autores y se les dé el crédito que les corresponde. 

2. El presentar o publicar un trabajo hecho en conjunto, sin incluir los nombres de los participantes sean o no sean ellos colegas como autores, asistentes, etc. 

3. La presión de un jefe al incluir su nombre en un trabajo en que no ha participado. 

Artículo 76.
Los artículos y conferencias para el público se limitarán a divulgar los conocimientos que éste necesite conocer. Se consignará únicamente el nombre y condición profesional del autor. La propaganda personal está proscrita y es contraria a todas las normas éticas. 

Artículo 77.
de El profesional podrá ofrecer al público sus servicios por medio de anuncios de tamaño y caracteres discretos, en los que se limitará a informar sobre nombre y apellidos, títulos científicos o universitarios, registrados y aprobados por el Colegio de Médicos y Cirujanos la República de Costa Rica, especialidad en que esté inscrito, horas de consulta, direcciones y número de teléfono. 

Artículo 78.
Están expresamente reñidos con toda norma de ética los anuncios, con alguna de las características siguientes: 

1. Los de tamaño desmedido, con caracteres llamativos o acompañados de fotografías. 

2. Los que ofrezcan curación pronta, a plazo fijo, e infalible, de determinada enfermedad. 

3. Los que invoque títulos, antecedentes o dignidades que no posee legalmente el anunciante induciendo a error o confusión respecto a su identidad o título profesional. 

4. Los que prometen la prestación de servicios gratuitos o los que explícitamente mencionan tarifas de honorarios. 

5. Los que llaman la atención sobre sistemas, curas y procedimientos especiales, exclusivos o secretos. 

6. Los que tengan el fin preconcebido de atraer numerosa clientela, mediante la aplicación de nuevos sistemas de procedimientos especiales curas o modificaciones respecto a cuya eficacia todavía no se hayan pronunciado, definitivamente, las instituciones científicas oficiales del país. 

7. Los que impliquen publicidad mediante el agradecimiento de pacientes. 

8. Los transmitidos por radio y televisión, altoparlantes, pantallas cinematográficas, volantes o afiches. En caso de serle solicitado, el médico puede proporcionar su tarjeta de presentación. 

9. Los anuncios comerciales de entidades que ofrezcan servicio y tratamiento, avalados con la firma de uno o varios médicos. 

10. Los anuncios comerciales de entidades que ofrezcan servicio y tratamiento, avalados con la firma de uno o varios médicos. 

En todo caso, este o estos son los responsables directos del contenido y las violaciones de la ética en que incurra la publicación. 

Artículo 79.
El médico queda obligado al uso de su recetario personal en todas las prescripciones e interconsultas, que por Ley no deban hacerse en recetarios oficiales.
Las solicitudes para realizar exámenes de Laboratorio Clínico, o para rendir informes sobre estudios de gabinete, citología, patología y cualquier otro procedimiento debe hacerse también en recetario personal o papelería especial. 

Artículo 80.
El recetario personal, la papelería especial a que se refiere el Artículo 79 y las tarjetas de presentación debe ser de tamaño y caracteres discretos y su contenido limitado en todo a las normas expresadas en el Artículo 77 de este Código. 

Artículo 81.
Incurrirá en falta a la ética, el médico que permita la inclusión de su nombre en anuncios con características diferentes a las señaladas en los Artículos 76, 77, 78 de este Código. 

Artículo 82.
Este Código será aplicable a los médicos y cirujanos inscritos y autorizados por el Colegio de Médicos y Cirujanos, así como a los profesionales afines y a técnicos dependientes del Colegio. 

Artículo 83.
Este Código rige a partir de su aprobación. 
San José, 4 de abril de 1981


